PRIMER DEBATE A REFORMAS A LEY DEL AMBIENTE
La Comisión con Potestad Legislativa Plena Primera, le dio primer debate al expediente 16 951 por medio del cual se reforman varios artículos de la Ley Orgánica del Ambiente para permitir el fortalecimiento del Tribunal Ambiental Administrativo.

El Tribunal Ambiental Administrativo fue creado por la Ley orgánica del ambiente, N.º 7554, y sus reformas, en 1995 y es el órgano encargado a nivel administrativo de prevenir, mitigar, estabilizar, compensar y sancionar por daños al ambiente y los recursos naturales por medio de procedimientos ordinarios administrativos, previstos en la Ley general de la Administración Pública. 
Le corresponde conocer y resolver en sede administrativa, de oficio o por denuncia, todas las violaciones contra la legislación tutelar del ambiente y los recursos naturales, que cometan las personas físicas o jurídicas, públicas y privadas.
El Tribunal Ambiental Administrativo esta organizado en tres áreas: la Judicatura, integrada por tres jueces, la Técnica coordinada por un profesional, en ingeniería forestal y la Administrativa con personal muy escaso para atender en tiempo y forma todas las denuncias que se presentan, razón por la que se autoriza la creación de nuevas plazas.
Asimismo, se requiere otorgar una estabilidad financiera tanto al Tribunal, como a otras instituciones estatales que colaboran como ellos, como lo es por ejemplo: el Sistema Nacional de Áreas de Conservación, el Ministerio de Salud y otros.
Entre las principales competencias del Tribunal están 
a)         Conocer y resolver, en sede administrativa, las denuncias establecidas contra todas las personas, públicas o privadas, por violaciones a la legislación tutelar del ambiente y los recursos naturales.
b)        Conocer, tramitar y resolver, de oficio o a instancia de parte, las denuncias referentes a comportamientos activos y omisos que violen o amenacen violar las normas de la legislación tutelar del ambiente y los recursos naturales.
c)            Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación tutelar del ambiente y los recursos naturales.
d)           Anotar las denuncias ambientales en la correspondiente matrícula del Registro de Bienes Inmuebles y Muebles del Registro Público.
e)            Inhabilitar al infractor ambiental de cualesquiera permisos ambientales en faltas iguales a las sancionadas por sentencia firme, por un período de seis meses a tres años.  Al efecto el Tribunal Ambiental Administrativo deberá llevarse un registro de infractores ambientales.
f)             Las resoluciones del Tribunal Ambiental Administrativo serán irrecurribles y darán por agotada la vía administrativa.”
La legisladora liberacionista Ofelia Taitelbaum aseguró “esta es una iniciativa que al ser ley viene a fortalecer todo lo que tiene que ver con el medio ambiente”.

“Todos somos conscientes del cambio y desarrollo que ha experimentado nuestro país en las últimas dos décadas, sobre todo en la parte que nos preocupa, como es el desarrollo turístico indiscriminado, y específicamente los megaproyectos turísticos”, sostuvo la congresista.

Insistió en que “deseamos que esos proyectos existan pero que sean lo más amigables posible con el ambiente, así que hay que proteger nuestros bosques, montañas, ríos, reservas acuíferas, flora y fauna, lagos y mates, etc.”, concluyó la legisladora.
